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REGLAMENTO  
FORMULACIÓN DE PROGRAMAS MUNICIPALES 

Título I  
Aspectos Preliminares 

 
Artículo 1º  

 
Con la finalidad de dotar de mayor eficiencia y eficacia la utilización de recursos 
públicos, y en atención a las normas sobre probidad administrativa y 
transparencia institucional, el presente reglamento establece un conjunto de 
normas para la formulación de iniciativas a ejecutar con presupuesto municipal, 
mediante el desarrollo de programas.  

Artículo 2º  

Los programas son un conjunto integrado y articulado de acciones, prestaciones 
y beneficios destinados a lograr un propósito específico en una población 
objetivo, de modo de resolver un problema o atender una necesidad que les 
afecte1. También pueden responder a intereses comunes en el ámbito local, a 
través de la ejecución de actividades recreativas y de esparcimiento en el espacio 
público.  

Por otra parte, el municipio puede desarrollar actividades propias de sus 
funciones mediante programas, no obstante, este tipo de iniciativas deberán ser 
siempre de carácter público; acotadas en el tiempo; y destinadas a la comunidad. 
 

Artículo 3º  

Los programas deberán ser formulados considerando su directa relación con 
alguna de las funciones propias o compartidas del municipio, de acuerdo con el 
artículo 4° de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades que, a 
continuación, se señalan: 

- La educación y la cultura; 

- La salud pública y la protección del medio ambiente; 

- La asistencia social y jurídica; 

- La capacitación, la promoción del empleo y el fomento productivo; 

- El turismo, el deporte y la recreación; 

- La urbanización y la vialidad urbana y rural; 

- La construcción de viviendas sociales e infraestructuras sanitarias; 

- El transporte y tránsito públicos; 
 

1 Conforme a lo establecido en el Art. 2° de la Ley N° 20.530 que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y 
modifica cuerpos legales que indica. 
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- La Gestión del Riesgo de Desastres en el territorio de la comuna, la que 
comprenderá especialmente las acciones relativas a las Fases de Mitigación 
y Preparación de estos eventos, así como las acciones vinculadas a las Fases 
de Respuesta y Recuperación frente a emergencias. 

- El desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo 
de acciones de prevención social y situacional, la celebración de convenios 
con otras entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción 
social y de asistencia a víctimas, así como también la adopción de medidas 
en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las 
funciones del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de 
Orden y Seguridad; 

- La promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; 

- El desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local; y 

- La promoción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, la 
prevención de vulneraciones de derechos y la protección general de los 
mismos. 

Título II 
De la Formulación 

Artículo 4º  

Para la formulación de programas se deberán considerar, incorporar y/o priorizar 
los siguientes elementos, según corresponda: 

- Enfoque no discriminatorio;  
- Enfoque de género; 
- Principios de equidad, inclusión y diversidad social. 

Artículo 5º  

Para la formulación de programas se deberá diferenciar aquellas iniciativas que 
respondan a problemas de la comunidad y que se desarrollen de forma 
periódica, de aquellas acotadas en el tiempo y/o que respondan más bien al 
desarrollo de actividades propias municipales. 

En función de lo anterior, y conforme a lo que se señale en el presente 
reglamento, se deberá escoger la herramienta más adecuada para la 
formulación de cada programa. 

Artículo 6º  
 
En el caso de programas de carácter social y comunitario, que respondan a un 
problema determinado y cuya ejecución tenga por objetivo generar un impacto 
que contribuya al mejoramiento de la calidad de vida de la población objetivo en 
el tiempo, se deberá completar Anexo 1, denominado “Formulario Programas 
Sociales y Comunitarios”, conforme a lo siguiente: 
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1. Descripción del Programa: Se deberá indicar lo siguiente: 

a. Nombre; 

b. Fecha de desarrollo (inicio y término); 

c. Lugar de realización; 

d. Dirección o departamento responsable; y 

e. Funcionario responsable2; 

f. Cuentadante (si corresponde). 

2. Definición del Problema: Describe de manera concreta el problema, 
necesidad o carencia que origina la creación del programa y que debe ser 
resuelta mediante una acción social colectiva. El problema debe ser, en 
definitiva, aquello que se espera resolver con su ejecución. Éste no puede 
estar, en ningún caso, enfocado en la gestión o en procesos propios del 
municipio, sino que debe afectar a la población. 

3. Justificación: Identifica o define qué aspectos o ámbitos del problema serán 
abordados específicamente por el programa, es decir de qué manera el 
programa contribuirá a dar solución al problema definido. Idealmente, 
incorporar evidencia, como cifras, datos, estadísticas, estudios u otros 
similares que permitan sustentar el programa. 

4. Fin (objetivo general): Explica cómo el programa contribuye en el largo 
plazo a la solución del problema o satisfacción de una necesidad que se ha 
diagnosticado. Esto no implica que el programa por sí solo será suficiente 
para lograr el fin, ya que pueden existir otros programas que también 
contribuyan a su logro. 

Ejemplo: “Contribuir a disminuir los niveles de cesantía a nivel comunal”. 

5. Propósito (objetivo específico): Resultado directo que se espera obtener en 
los beneficiarios del programa, como consecuencia de su ejecución. 

Ejemplo: “Jóvenes de 18 a 25 años dentro del 60% más vulnerable de la 
comuna encuentran trabajo formal”. 

6. Población Objetivo: Corresponde a la población que el programa 
beneficiará durante su periodo de ejecución3. Indicar cantidad y criterio de 
selección.  

7. Actividades: Se deberá indicar lo siguiente: 

a. Actividades del programa (descripción y fecha); y 

 
2 Debe ser un funcionario de planta o contrata, con responsabilidad administrativa. 
3 Si se considera la realización de talleres, se deberá determinar la cantidad estimada de asistentes. 
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b. Medios de verificación de cada actividad del programa: Registro que 
permita comprobar su realización (fotografías, listados de asistencia, 
etc.) 

8. Presupuesto: Detalle valorizado de los bienes y/o servicios que serán 
necesarios para el funcionamiento del programa. Este presupuesto debe 
dar cuenta del financiamiento de las actividades definidas; debe estar 
itemizado de acuerdo con la naturaleza de cada bien y/o servicio a adquirir 
y/o contratar; y debe ser capaz de asociarse claramente a las actividades. No 
se pueden adquirir bienes que correspondan al Subtítulo 29 del Instructivo 
de Ejecución Presupuestaria. 

9. Evaluación del programa: Establecer uno o más indicadores que permitan 
medir el nivel de cumplimiento del Propósito, una vez ejecutado el 
programa.  

Los indicadores deben ser expresados como porcentajes, índices, entre 
otros, debiendo reflejar el desempeño de la ejecución del programa, en 
cifras. 

Para cada indicador, se deberá definir: 

a. Nombre: Señala de manera clara y breve qué es lo que mide el indicador 
definido. Ejemplo: 

 “Porcentaje de beneficiarios del programa (BP) que encuentran trabajo 
formal”. 

b. Forma de cálculo: Expresión utilizada para medir matemáticamente el 
desempeño del programa. Ejemplo: 

 

 

c. Medio(s) de Verificación: Instrumento mediante el cual se acredita el 
cumplimiento de lo señalado en el indicador. Pueden ser fotografías, 
informes, listados, registros, certificados, entre otros. Ejemplo:  

“Certificado de contratación emitido por empresas contratistas”. 
 

Artículo 7º  
 
Para la formulación de programas acotados en el tiempo, cuyos objetivos 
respondan a intereses comunes en el ámbito local (como celebración de día de 
la mujer, fiesta de navidad, entre otros) o a actividades derivadas de funciones 
propias del municipio (como presentación de la cuenta pública o aniversario 
comunal, entre otros), se deberá completar Anexo 2, denominado “Formulario 
Programas de Interés Común”. 
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Título IV 
Normas Transversales 

Artículo 8º  

Todos los programas deberán ser sancionados administrativamente mediante 
un decreto exento, y ser financiados con presupuesto municipal. Cualquier 
dirección podrá formular estas iniciativas, dependiendo de la necesidad que se 
desee satisfacer y/o cubrir; o la actividad que desee realizar, siempre que cumpla 
con los requisitos para aquello.  

Artículo 9º  

Si un programa considera fondos por rendir para gastos menores y/o 
imprevistos, debe especificarse el cuentadante. Estos fondos deberán ser 
rendidos de acuerdo con las indicaciones que se detallan en el Reglamento 
Municipal de Fondos Globales vigente. El encargado o la encargada del 
programa será responsable de que él o la cuentadante tenga la póliza de 
fidelidad funcionaria vigente o en trámite, de acuerdo con lo establecido en el 
dictamen N° 46.371N15, de la Contraloría General de la República. 
 

Título V 
De las Responsabilidades 

Artículo 10º  

Una vez formulados los programas y aprobados por la dirección correspondiente, 
deberán ser remitidos para su aprobación al Administrador o Administradora 
Municipal. De aprobarlos, éste deberá solicitar al Departamento de Contabilidad 
y Presupuesto el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria correspondiente. 

Luego de certificar el presupuesto disponible, el Departamento de Contabilidad 
y Presupuesto enviará todos los antecedentes al Alcalde o Alcaldesa, con copia a 
la Administración Municipal para, si procede, decretar el programa. 

Artículo 11º  

Cumplido lo señalado en el artículo anterior, el programa deberá ser decretado. 
Ningún programa podrá iniciar su ejecución sin contar con el decreto exento de 
aprobación correspondiente. 

Artículo 12º  

Todos los gastos contemplados en un programa deberán efectuarse con 
posterioridad a la fecha del decreto aprobatorio y dentro del periodo o en la 
fecha de ejecución definida en el formulario correspondiente. 

Artículo 13º  

En caso de requerir modificar una iniciativa, el director o la directora de la unidad 
respectiva deberá solicitar al Administrador o Administradora Municipal, 
justificando, por escrito, los cambios a efectuar. Si estos son autorizados, la 
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unidad técnica deberá iniciar el trámite de modificación del decreto 
correspondiente, siguiendo el conducto regular para aquello. 

Si la modificación implicare un aumento de presupuesto, la Dirección de 
Administración y Finanzas deberá emitir un nuevo certificado, que acredite la 
disponibilidad presupuestaria, a solicitud de la dirección a cargo de la iniciativa. 

Artículo 14º  

El cierre o término administrativo de un programa sólo surtirá efecto cuando se 
efectúe su evaluación, que deberá ser presentada por medio de un informe, 
elaborado por él o la encargada de la iniciativa y aprobada por él o la directora de 
la unidad correspondiente, considerando lo señalado en el presente reglamento 
para tal efecto. 

Título VI  
De los Gastos, Condiciones y Documentación  

Artículo 15º  

Los gastos ocasionados por la realización de los programas deberán pagarse a 
través de la Dirección de Administración y Finanzas, con cargo al presupuesto 
municipal vigente, efectuando la correspondiente solicitud de pedido, e 
indicando el nombre de la iniciativa y del ítem correspondiente al gasto, 
rigiéndose tanto por la Ley de Compras Públicas y su reglamento, como por los 
reglamentos y procedimientos internos municipales. 

Artículo 16º  

Toda adquisición de bien y/o servicio, deberá ser respaldada de la siguiente 
forma: 

a. Cuando se refiera a Gastos de Representación, Protocolo y Ceremonial, es 
decir, “gastos por concepto de inauguraciones, aniversarios, presentes, 
atención a autoridades, delegaciones, huéspedes ilustres y otros análogos, 
en representación del organismo”4, deberá constar la invitación a las 
autoridades del Gobierno Superior o del Ministerio correspondiente, 
además  de las entidades u organizaciones públicas, privadas, de otros 
poderes del Estado y/o con expertos y autoridades nacionales o extranjeras, 
que se efectúen en las Secretarías de Estado, con concurrencia de 
funcionarios(as) y asesores(as) cuando así lo determine la autoridad 
superior, en la medida que guarden relación con las funciones del 
municipio y tomando siempre en consideración la observancia y aplicación 
de los criterios de austeridad y eficiencia.   

La unidad correspondiente, deberá adjuntar con posterioridad a la 
actividad, junto con la nómina de asistentes, registro de la entrega de 
referidas invitaciones. 

 
4 Instrucciones para la Ejecución de la Ley de Presupuesto del Sector Público vigente. 



 
 
 
 

  
Formulación de iniciativas: programas y actividades de interés local 

11 

b. Alimentación: cuando una iniciativa contemple gastos destinados a coffee 
break, colaciones, refrigerios y/o similares, dicho gasto se deberá imputar al 
concepto de “Atención a participantes” en el presupuesto de la iniciativa, y 
deberá destinarse exclusivamente hacia la comunidad que participa o que 
es beneficiaria de la misma (incluye al personal de apoyo de las actividades). 
No se podrá efectuar un programa cuyo objetivo principal sea la 
alimentación o agasajo.  

Deberá presentarse la nómina de participantes y de atenciones efectuadas, 
como también registro fotográfico de las actividades y de invitación de 
autoridades, según corresponda. 

c. Premios: si una iniciativa contempla gastos en premiaciones, 
reconocimientos o de similar índole, (ej. actividades deportivas o 
competencias, entre otros), se deberá adjuntar el listado de los bienes 
adquiridos y debidamente registrados por el municipio, adjuntando el 
comprobante de recepción del bien por parte del beneficiario o beneficiaria 
(se deberá incluir un registro fotográfico de la actividad donde se hizo 
entrega de los premios). 

d. Gastos de traslado y entradas: en el caso del traslado de personas a distintos 
lugares o pago de las entradas a recintos recreacionales, culturales u otros, 
se deberá contar con la nómina de los asistentes, asociadas a dichos gastos. 
Cualquier diferencia existente entre el gasto y la participación, deberá ser 
justificada y fundamentada por el director o directora correspondiente. 

e. Difusión: en los casos de adquisiciones de artículos de difusión, 
publicaciones, dípticos, folletos, etc., al momento del pago, se deberá contar 
con un ejemplar del bien o, en su defecto, una fotografía.  

Además, se deberá respetar lo indicado por la Contraloría General de la 
República, respecto de la utilización del nombre del Alcalde o Alcaldesa y 
del Honorable Concejo Municipal, como asimismo las instrucciones 
relacionadas con los gastos de publicidad, los cuales deben tener por 
finalidad informar a usuarios y usuarias sobre la forma de acceder a las 
prestaciones otorgadas por el municipio. 

f. Honorarios: La contratación a honorarios debe cumplir con las condiciones 
establecidas en el reglamento interno municipal dispuesto para aquello y 
sólo procederá para labores directamente relacionadas con la iniciativa, 
tales como monitores, talleristas, entre otros, debiendo ser aprobados por el 
decreto correspondiente, el cual deberá transcribir íntegramente el 
convenio celebrado.   
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Título VII  
Otras consideraciones 

Artículo 17º  

Cuando existan actividades propias del municipio, que tengan como finalidad 
realizar inauguraciones, ágapes, fiestas de aniversario u otras de similar 
naturaleza (presentación de cuenta pública, aniversario de la comuna, etc.) y que 
contemplen gastos en alimentación (almuerzos, cenas, cocktail u otros), éstos se 
podrán llevar a cabo, siempre y cuando esté considerada la participación de 
autoridades5 

Artículo 18º  

Sólo podrán adquirirse bienes indispensables para la realización del programa. 
No procede la compra de bienes del activo fijo inventariables como mobiliario de 
oficina, equipamiento computacional, máquinas fotográficas o de video, 
televisores, parlantes, etc. 
 

Título VIII  
Marco legal y regulatorio 

 
- Ley N°18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 

- Decreto Ley N° 1263, del Ministerio de Hacienda 

- Decreto Ley N°1394, del Ministerio de Hacienda 

- Instrucciones para la ejecución de la Ley de Presupuesto del Sector 
Público. 

- Reglamento de Estructura y Funciones. 

- Reglamento del Personal Contratado a Honorarios. 

- Reglamento de manejo de fondos globales. 

- Dictamen N°8000/89 de la Contraloría General de la República 

- Dictamen N°74870/11 de la Contraloría General de la República 

 
5 Aplica dictamen 094142N16, Contraloría General de la República. 



 

ANEXO 1 
FORMULARIO PROGRAMAS SOCIALES Y 

COMUNITARIOS 

N° de Versión:  0.1 

Fecha Versión: 
Octubre 2023 

 

 

 1. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

 

A) NOMBRE DEL PROGRAMA 
                     

 

 

B) FECHA DE INICIO                  FECHA DE TÉRMINO 
 

 
C) LUGAR DE REALIZACIÓN         
 
 
 
D) DIRECCIÓN O DEPARTAMENTO RESPONSABLE 
 

 

E) FUNCIONARIO O FUNCIONARIA RESPONSABLE        
 
 
 
 F) CUENTADANTE corresponde: Si☐No ☐ 
 

 

 

2. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

Describe de manera concreta el problema, necesidad o carencia que origina la creación del 

programa y que debe ser resuelta mediante una acción social colectiva. El problema debe ser, en 

definitiva, aquello que se espera resolver con su ejecución. Éste no puede estar, en ningún caso, 

enfocado en la gestión o en procesos propios del municipio, sino que debe afectar a la población. 

Ejemplo: “Se identifican altos niveles de desempleo en los jóvenes de 18 a 25 años que habitan en 

la comuna” 

 

Indica fecha de inicio del programa 
 

Indica fecha de término del programa 
 

Indica el nombre del programa: Ejemplo “Programa de Generación de Empleo Juvenil 2024” 
 

Indica la dirección o departamento responsable 

 

Indica al o la cuentadante del programa 
 

Indica al funcionario o funcionaria responsable del programa 
 

Indica el lugar de realización del programa 



 

ANEXO 1 
FORMULARIO PROGRAMAS SOCIALES Y 

COMUNITARIOS 

N° de Versión:  0.1 

Fecha Versión: 
Octubre 2023 

 

 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL PROGRAMA 

Identifica o define qué aspectos o ámbitos del problema serán abordados específicamente por el 

programa, es decir, de qué manera el programa contribuirá a dar solución al problema definido. 

Idealmente, incorporar evidencia, como cifras, datos, estadísticas, estudios u otros similares que 

permitan sustentar el programa. 

Ejemplo: “Ubicar en empleos formales a jóvenes de 18 a 25 años dentro del 60% más vulnerable 

de la comuna”. 

 

4. FIN DEL PROGRAMA (OBJETIVO GENERAL) 

Explica cómo el programa contribuye en el largo plazo a la solución del problema o satisfacción 

de una necesidad que se ha diagnosticado. Esto no implica que el programa por sí solo será 

suficiente para lograr el fin, ya que pueden existir otros programas que también contribuyan a su 

logro. No se podrá efectuar un programa cuyo objetivo principal sea la alimentación o el agasajo. 

Ejemplo: “Contribuir a disminuir los niveles de cesantía a nivel comunal”. 

 

5. PROPÓSITO (OBJETIVO ESPECÍFICO) 

Resultado directo que se espera obtener en los beneficiarios del programa, como consecuencia 

de su ejecución.  

Ejemplo: “Jóvenes de 18 a 25 años dentro del 60% más vulnerable de la comuna encuentran trabajo 

formal”. 

 



 

ANEXO 1 
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COMUNITARIOS 

N° de Versión:  0.1 

Fecha Versión: 
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6. POBLACIÓN OBJETIVO 

Corresponde a la población que el programa beneficiará durante su periodo de ejecución. Indicar 

cantidad y criterio de selección.  Si se considera la realización de talleres, se deberá determinar la 

cantidad estimada de asistentes. 

Ejemplo: “150 Jóvenes de 18 a 25 años dentro del 60% más vulnerable de la comuna”. 

 

7. ACTIVIDADES 

NOMBRE ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD FECHA MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Indicar el nombre de la 
actividad. (Puede continuar 
agregando filas si 
corresponde) 

Se debe describir la 
actividad que va a 
realizar. 

30/12/2023 

Registro que permita 
comprobar su realización 
(fotografías, listados de 
asistencia, etc.) 

Ejemplo: 
Feria laboral comunal 

Se realizará una feria 
laboral que convocará a 
distintos actores del 
sector privado, para que 
ofrezcan su cartera de 
empleos a los jóvenes de 
la comuna. 

30/12/2023 

Ejemplo: 
• Registro fotográfico 
• Listado de empresas 

participantes 
 

 

8. PRESUPUESTO 

NOMBRE 
ACTIVIDAD 

DETALLE NOMBRE ÍTEM CANTIDAD MONTO ($) 

Indicar el mismo 
nombre de la 
actividad descrita en 
el punto N°7 
Actividades  
Ejemplo:  
Feria laboral comunal 

Detalle de lo que 
se financiará. 

Ítem de financiamiento de 
acuerdo con la naturaleza de 
cada bien y/o servicio a 
adquirir y/o contratar, según 
clasificador presupuestario. 

Indica la 
Cantidad de 
unidades a 

adquirir. 

Indica el 
monto total 
del ítem que 
corresponde. 

Ejemplo: 
Carpa con 
stands para 50 
expositores que 
cuente con la 
capacidad de 
500 personas. 

Ejemplo: 
Servicios de producción 

Ejemplo: 
1 

Ejemplo: 
1.500.000 

Ejemplo: 
Contratación de 
anfitriones. 

Ejemplo: 
Honorarios de programas 

Ejemplo: 
25 

Ejemplo: 
500.000 

Total Presupuesto 2.000.000 
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FORMULARIO PROGRAMAS SOCIALES Y 

COMUNITARIOS 

N° de Versión:  0.1 

Fecha Versión: 
Octubre 2023 

 

 

9. EVALUACIÓN DEL PROGAMA 

NOMBRE FORMULA DE CÁLCULO MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

Señala de manera clara y 
breve qué es lo que mide el 
indicador definido.  

Ejemplo: 

 “Porcentaje de 
beneficiarios del programa 
(BP) que encuentran 
trabajo formal”. 

 

Expresión utilizada para medir 
matemáticamente el desempeño del 
programa. 

Ejemplo: 

(
𝑵° 𝑩𝑷 𝒒𝒖𝒆 𝒆𝒏𝒄𝒖𝒆𝒏𝒕𝒓𝒂𝒏 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒐 𝒇𝒐𝒓𝒎𝒂𝒍

𝑵° 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 𝑩𝑷
) ∗ 𝟏𝟎𝟎 

Instrumento mediante el cual 
se acredita el cumplimiento 
de lo señalado en el indicador. 
Pueden ser fotografías, 
informes, listados, registros, 
certificados, entre otros.  

Ejemplo:  

“Certificado de contratación 
emitido por empresas 
contratistas”. 

 

 



 

ANEXO 2  
FORMULARIO DE PROGRAMAS DE INTERÉS COMÚN 

EN EL ÁMBITO LOCAL 

N° de Versión:  0.1 

Fecha Versión: 
Octubre 2023 

 

 

 

 1. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
                     

 

FECHA DE INICIO           FECHA DE TÉRMINO  
 

 
LUGAR DE REALIZACIÓN                   
 

 
DIRECCIÓN O DEPARTAMENTO RESPONSABLE 
 
 
 
FUNCIONARIO O FUNCIONARIA RESPONSABLE       
 
 
 
CUENTADANTE corresponde: Si☐No ☐ 
 

 

 

 

2. OBJETIVO PROGRAMA 

Se debe indicar de manera clara y concisa el propósito que tiene la Actividad de Interés Común. 

Ejemplo: Celebrar el aniversario de la comuna de San Miguel. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Indica fecha de inicio del programa Indica fecha de término del programa 
 

Indica el nombre del programa: Ejemplo “Aniversario de la comuna de San Miguel 2024” 

Indica al funcionario o funcionaria responsable del programa 

Indica al o la cuentadante del programa 

Indica el lugar de realización del programa 

Indica la dirección o departamento responsable 

 



 

ANEXO 2  
FORMULARIO DE PROGRAMAS DE INTERÉS COMÚN 

EN EL ÁMBITO LOCAL 

N° de Versión:  0.1 

Fecha Versión: 
Octubre 2023 

 

 

 

3. ACTIVIDADES 

NOMBRE  DESCRIPCIÓN  FECHA 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Indicar el nombre de la 
actividad (Puede continuar 
agregando filas si corresponde) 

Caracterizar de manera 
precisa la actividad que se 
realizará. 

Indicar fecha 
de la 
actividad. 

Registro que permita 
comprobar la realización 
de la actividad (fotografías, 
listados de asistencia, etc.) 

Ejemplo: 
Reconocimiento de 
vecinos destacados de la 
comuna 

Ejemplo: 
Se realizará una instancia de 
reconocimiento y premiación 
a vecinos(as) que hayan 
aportado en la comuna, que 
incluirá un cóctel y premio y 
la asistencia de autoridades. 

Ejemplo: 
31/08/2024 

Ejemplo: 
• Registro fotográfico 
• Listado de asistencia 

firmados 
• Listado de premios 

entregados firmados. 
• Registro de invitaciones 

a autoridades. 
 

4. PRESUPUESTO 

NOMBRE 
ACTIVIDAD 

DETALLE NOMBRE ÍTEM CANTIDAD MONTO ($) 

Indica el nombre 
de la actividad del 
punto 4. 
Ejemplo: 
Reconocimiento de 
vecinos destacados 
de la comuna 

Indica el 
detalle de lo 
que se 
financiará. 

Indica el ítem de 
financiamiento de 
acuerdo con la naturaleza 
de cada bien y/o servicio a 
adquirir y/o contratar, 
según clasificador 
presupuestario. 

Indica la 
cantidad de 
unidades a 

adquirir. 

Indica el 
Monto total 
del detalle 

que 
corresponde. 

Ejemplo: 
Cóctel para 50 
personas que 
incluya 
mantelería y 
decoración. 

Ejemplo: 
Servicios de producción 

Ejemplo: 
1 

Ejemplo: 
1.500.000 

Ejemplo: 
Galvanos para 
vecinos 
destacados. 

Ejemplo: 
Premios y otros 

Ejemplo: 
25 

Ejemplo: 
500.000 

Ejemplo: 
Contratación 
de anfitriones y 
garzones. 

Ejemplo: 
Honorarios de programas 

Ejemplo: 
4 

Ejemplo: 
400.000 

Total Presupuesto 2.400.000 

 

 


